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2. Titulación.
2.1. Por alguno de los siguientes títulos:
- Bachiller Superior o Formación Profesional de 2.º Grado

o equivalente: 1 punto.
- Graduado Escolar: 0,50 puntos.
No se valorarán las titulaciones académicas o profesio-

nales imprescindibles para el desempeño del puesto de trabajo.
No se valorarán las titulaciones necesarias para obtener

la requerida o indicada por el aspirante.

3. Cursos de perfeccionamiento de carácter general supe-
rados, que guarden directa relación con el contenido de las
funciones propias de la plaza que se convoca.

3.1. Por realización de cursos de formación y/o perfec-
cionamiento superados en el INAP, IEAL, IAD, INEM, y demás
centros oficiales de formación y perfeccionamiento de emplea-
dos públicos, hasta un máximo de 2,5 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 2 1 a 40 horas de duración: 0,30 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,50 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,75 puntos.

En los casos de no justificarse la duración del curso, este
será valorado con la puntuación mínima.

3.2. Por cada curso realizado en otros centros, distintos
de los anteriores, que contribuyan a su formación y perfec-
cionamiento, hasta un máximo de 2,00 puntos.

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,05 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,30 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,50 puntos.

FASE DE OPOSICION

EJERCICIOS

Primer ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en la resolución de un supuesto o supuestos

prácticos que por el Tribunal se formule, inmediatamente antes
del comienzo del ejercicio, común para todos los aspirantes,
en el tiempo máximo que por aquél se determine, relacionado
con el temario adjunto a la convocatoria.

Segundo ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en la realización de una prueba de conocimien-

tos, por escrito, de los temas o cuestionario de preguntas con
respuestas alternativas, propuestas por el Tribunal que versará
sobre el contenido del temario (materias comunes y materias
específicas), Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos,
quedando eliminado los aspirantes que no alcancen un mínimo
de 5 puntos.

El Tribunal quedará facultado para la determinación del
nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones anteriores referidas, en el caso de que se utilice
el sistema de cuestionario.

Puntuación final:
La puntuación final de la fase de oposición vendrá deter-

minada por la suma de las obtenidas en los dos ejercicios.
La puntuación final del proceso será la suma de las fases

de concurso y oposición.

TEMARIO

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Significado
y estructura. Principios generales. Reforma de la Constitución.

El Tribunal Constitucional. Derechos y Deberes fundamentales
de los españoles.

Tema 2. La Administración Local. Concepto. Entidades
que comprende. El Régimen Local español. Regulación
Jurídica.

Tema 3. El Municipio. Su concepto. Organización Muni-
cipal: Competencias. El Alcalde: Elección, deberes y atribu-
ciones. El Pleno del Ayuntamiento. La Comisión de Gobierno.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. Los Equipamientos Deportivos. Equipamiento
básico en:

A) Pabellones Cubiertos.
B) Pistas Polideportivas al aire libre.
C) Piscinas Cubiertas.
D) Pistas de Atletismo.
E) Sala de Fitness.
Tema 2. Ideas generales sobre el mantenimiento y lim-

pieza de las instalaciones Deportivas.
Tema 3. Marcaje y normalización de Instalaciones Depor-

tivas.
Tema 4. Conceptos básicos sobre el tratamiento y man-

tenimiento del agua en las piscinas públicas.
Tema 5. Características técnicas y pavimentos que pueden

utilizarse en:
a) Pabellones Cubiertos.
b) Pistas de Tenis.
c) Campos de Fútbol.
Tema 6. Organización de almacenes en las Instalaciones

Deportivas. Atención al público, Planning de Instalaciones.
Control. Trato del personal. Planning de usuarios. Apertura,
puesta a punto y cierre de la Instalación.

Tema 7. Seguridad e Higiene en las Instalaciones Depor-
tivas.

Montilla, 11 de abril de 2005.- El Alcalde, Antonio Carpio
Quintero.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a José María Cobos
Muñoz, resolución de expediente de desahucio admi-
nistrativo DAD-SE-04/01 sobre la vivienda de Protec-
ción Oficial de Promoción Pública SE-909 finca 4.468
sita en C/ García Lorca, núm. 4-2.º en Huévar (Sevilla).

Se ha intentado en dos ocasiones la notificación personal
de la Resolución de este expediente, sin que se haya podido
practicar.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se le comunica que en
el expediente de desahucio administrativo contra José María
Cobos Muñoz, DAD-SE-04/01, sobre la vivienda perteneciente
al grupo SE-909, finca 4.468, sita C/ García Lorca, núms. 4-2
en Huévar (Sevilla), se ha dictado con fecha de 27 de diciembre
de 2004, Resolución de la Gerente Provincial de Sevilla de
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se con-
sidera probada causa desahucio imputada conforme a la nor-
mativa VPO vigente en nuestra Comunidad y en su virtud,
acuerda la resolución contractual y el desahucio sobre la vivien-
da antes descrita.
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En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de
un mes, para el cumplimiento voluntario de la misma, con
objeto de que entregue la llave y deje libre y expedita la vivien-
da. En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y
se le apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, trans-
currido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda.

La Resolución, se encuentra a disposición del interesado
en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes,
conforme al art. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Sevilla, 28 de marzo de 2005.- La Gerente Provincial
de Sevilla, Lydia Adán Lifante.

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan, resolución de contrato de
arrendamiento sobre viviendas de Protección Oficial
de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que se ha dictado Resolución
por la que se declara resuelto por desistimiento del arrendatario
el contrato de arrendamiento de la vivienda de Promoción
Pública que igualmente se detalla, por no dedicar la vivienda
a domicilio habitual y permanente, conforme al art. 8 del Decre-
to 416/1990, de 26 de diciembre y resto de la normativa
de protección oficial vigente en Andalucía.

La resolución se encuentra a su disposición en la Oficina
de Gestión del Parque Público de viviendas de EPSA, Gerencia
de Málaga, sita en C/ Salitre, núm. 11, 2.ª planta, 29002,
Málaga, así como la totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
los interesados podrán formular contra la resolución dictada
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía de confor-
midad con el art. 114 y siguientes de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuenta expediente personal; matrícula; municipio (provincia) Finca.
Dirección vivienda; apellidos y nombre del arrendatario.

Cta.: 5; MA-0957; Vélez-Málaga, 16378; Pueblo Nuevo
de la Axarquía, Manzana 1 bajo-5; doña Brígida Leticia Díaz
Zúñiga.

Cta.: 10; MA-0957; 16383; Pueblo Nuevo de la Axar-
quía, Manzana 1 -Bajo- 10. Doña María Oviedo Martín.

Cta.: 2; MA-0957; 16375, Vélez-Málaga; Pueblo Nuevo
de la Axarquía, Manzana 1, Bajo 2; Don José Bustamante
García.

Cta.: 55; MA-0976; 49576, Vélez-Málaga; C/ Verano,
núm. 2, 2.º B; don Luis Castro Campos.

Cta.: 7; MA-0976; 49526, Vélez-Málaga; C/ Primavera,
núm. 4, 3.ª A; doña Basilia Carmona Torres.

Cta.: 100; MA-0958; Coín, 48870; Bda. Fuensanta, blo-
que 17, 2.º B; doña María Luisa Rodríguez Núñez.

Cta.: 53; MA-0920; Marbella, 48288; El Arquillo, núm.
5, 4.º D; don Diego Morales Pérez.

Cta.: 33; MA-0970; 49275, Marbella; Bda. Las Albarizas,
Bl. 5, 4.º A; don Ricardo Robles Hidalgo.

Cta.: 25; MA-0907; 26964, Rincón de la Victoria; Peñas
Blancas, Bl.-3, 4.º A; don Miguel Sarmiento Martín.

Cta.: 30; MA-0907; Rincón de la Victoria, 26976; Peñas
Blancas, Bl. 4, 2.º A; don José Antonio López Gómez.

Cta.: 28; MA-0967; 22507, Torre del Mar; Cuesta del
Visillo Bl. 2, 3.º B; doña Ana María Ortega López.

Málaga, 29 de marzo de 2005.- El Gerente, Gabriel
Rodrigo Olmedo.

ANUNCIO por el que se notifica a posibles inte-
resados, en la subrogación contractual de los adju-
dicatarios fallecidos de viviendas de protección oficial
de promoción pública, que se relacionan, resolución
de extinción de contrato de arrendamiento.

Se desconoce la identidad de los posibles interesados en
la subrogación contractual, de los adjudicatarios fallecidos de
viviendas de protección oficial de promoción pública abajo
relacionados. En este sentido, el art. 10 del Decreto 416/1990,
de 26 de diciembre, remite al art. 16 de la LAU 1994 en
materia de subrogaciones en caso de muerte del arrendatario.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica a los inte-
resados en la subrogación en el contrato de arrendamiento
de las viviendas que se relacionan que se ha dictado Resolución
por la que se declara la extinción, por fallecimiento del arren-
datario, del contrato de arrendamiento de la vivienda de Pro-
moción Pública que igualmente se detalla, conforme al art. 16
de la Ley de arrendamientos urbanos y resto de la normativa
de protección oficial vigente en Andalucía.

La resolución se encuentra a su disposición en la Oficina
de Gestión del Parque Público de viviendas de EPSA, Gerencia
de Málaga, sita en C/ Salitre, núm. 11, 2.ª planta, 29002,
Málaga, así como la totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
los interesados podrán formular contra la resolución dictada
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía de confor-
midad con el art. 114 y siguientes de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuenta expediente personal; matrícula; municipio (provincia).

Dirección vivienda; apellidos y nombre del arrendatario fallecido.

Cta.: 74, MA-0905, Marbella, Plaza Los Marineros,
núm. 5, 1.ª, don Carmelo Cabello Romero.


